
CCOO comienza la presentación de reclamaciones de 20 días 
de indemnización por año trabajado para interinos.

Las recientes Sentencias del Tribunal de Justicia comunitario (TJUE) ha supuesto 
el reconocimiento del derecho a la indemnización por finalización de contrato de 
todos los empleados públicos con carácter temporal o interino. Ya se han 
producido sentencias favorables en diferentes CC.AA., y CCOO está presentando 
las primeras reclamaciones económicas individuales para solicitar esa 
indemnización ante la Consejería de Educación.
CCOO asesorará a todos los docentes interinos/as en la presentación de estas 
reclamaciones, teniendo en cuenta el carácter individual de las mismas.
Si quieres presentar una reclamación, dirígete a CCOO por cualquier medio: teléfonos 
móviles, whatsapp o  correo electrónico: comunicacioncanarias@fe.ccoo.es

Los servicios jurídicos tendrán carácter gratuito para afiliados/as o quienes 
se afilien y permanezcan en esa situación hasta el final del procedimiento, 
debiendo abonar, si los hubiera, las costas procesales y/o gastos de 
procurador/a.

SEXENIOS
CCOO ha reclamado que los presupuestos de 2017 de Canarias 
incluyan una partida específica de este complemento específico de 
formación que se abona en todas las CC.AA. excepto Canarias. Por 
otro lado, el sindicato elevará este asunto ante la Unión Europea por la 
discriminación salarial existente para con los docentes de las islas.

Grupos mezcla o mixtos: 
CCOO ha denunciado 
desde el principio de curso 
que siguen existiendo más 
de 900 grupos mezcla en 
Canarias. Entendiendo 
que en zonas rurales o 
alejadas esta fórmula de 
agrupamientos puede ser 
una necesidad, hemos 
pedido que se negocie un 
plan para la progresiva 
disminución de estos 
grupos en zonas más 
céntricas y/o pobladas. 

Asesoramiento en Prevención de 
riesgos laborales para  coordinadores y 

centros docentes 
CCOO ha facilitado a numerosos coordinadores y 
centros asesoramiento sobre el impulso de la 
prevención. La Consejería no ha hecho la 
evaluación de riesgos obligatoria, pero los centros 
tienen la oportunidad de comunicar qué riesgos 
detectan (infraestructuras, exceso de ratios, etc.) 
que puedan afectar a la salud laboral.
Cuenten con CCOO
para plantear sus 
dudas. 
Tel. y whatsapp:
618.969.768.
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CCOO logra que los recreos en Secundaria computen como una 
hora complementaria

 La Dirección general de personal ha modificado, tras múltiples gestiones, la Resolución en la que se 
consideraba los recreos como media hora complementaria, volviendo a la redacción original. Como 
denunció CCOO, ese cambio no fue negociado en ningún momento por lo que no existía posibilidad de 
realizarlo, y suponía un retroceso en el cómputo horario del profesorado. CCOO lamenta el trastorno 
de cambios de horario que supone este cambio, generado por la inclusión de esta modificación 
unitaleral por parte de Personal, pero así se atiende a la solicitud reiterada planteada por el 
profesorado de secundaria.

¿Colaboración del profesor jubilado versus creación de empleo?
La Dirección General de Personal ha dado prioridad a la regulación de la figura del docente jubilado 
colaborador, frente a aspectos que consideramos urgentes (jornada de trabajo, carga burocrática, 
estabilidad del profesorado, etc.) CCOO estima necesario el reconocimiento de la labor de los 
docentes, también de los que han terminado sus servicios, aunque considera que esta figura no debe 
suponer una reducción en la creación de empleo docente y/o auxiliares en los centros públicos. 
Canarias tiene una de las ratios de empleados públicos de educación más bajas del Estado. CCOO 
defiende la creación de empleo en los centros educativos, con auxiliares de biblioteca, profesorado de 
apoyo, etc., y exige que esta medida no suponga la sustitución del mismo por voluntariado.

mailto:comunicacioncanarias@fe.ccoo.es


Nómina de octubre: incremento de las retenciones
El ingreso de la parte restante de la paga extra de 2012, en el mes de octubre, 
ha supuesto, en algunos casos, un incremento de las retenciones del I.R.P.F. y 
una reducción del importe de la nómina de este mes. Recordamos que no es 
precisa la realización de declaración complementaria de la renta (2017).

Recuperación de la Jornada en Secundaria en 
Andalucía. ¿Y EN CANARIAS CUÁNDO?

CCOO ha exigido en Canarias la reducción de carga lectiva en secundaria, 
además de en las restantes enseñanzas para el curso 2017/2018
La Junta de Andalucía ha publicado recientemente un Decreto por el que, a partir 
de enero de 2017, se recupera la jornada de 35 horas semanales para los 
empleados públicos. En el caso de los docentes, esta recuperación de la jornada 
de 35 horas se traducirá en la reducción de la jornada lectiva. En el mismo se ha 
concretado la situación de los docentes de secundaria, con una reducción 
progresiva en dos cursos hasta alcanzar las 18 horas lectivas, similarmente a lo 
que se viene negociando y acordando en otras comunidades autónomas.

Prepara las oposiciones al
cuerpo de maestros (Primaria). 

Descuento para afiliados/as a CCOO
  En Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote:
  coamlaspalmas.com/
  coamlaspalmas@gmail.com
  928.94.46.04 - 673.91.82.29
  C/ Olof Palme, 22 -2º A
  Las  Palmas de Gran Canaria
  En Tenerife: opovictor.es/
  información@opovictor.es
  922.24.21.22 C/Buenaventura
  Bonnet, 19-21, S/C de Tenerife 
  

Oposiciones 2017
La Consejería se niega a negociar la elaboración de dos listas de empleo, con 
carácter previo a las oposiciones de 2017.
CCOO ha participado, junto a otros sindicatos, en diferentes reuniones con los 
grupos parlamentarios para que apoyen la modificación de la normativa de 
regulación de listas de empleo, en el sentido de que permita la estabilidad del 
empleo del profesorado interino que ya pertenezca a las listas de empleo 
vigentes.

Reconocimiento de la 
consolidación parcial 

del complemento 
específico de 

directores/as (2016)
El plazo de presentación de 
solicitudes comenzará el 2 de 
noviembre de finalizando el día 
21 del mismo mes. Se debe 
presentar el Anexo de solicitud 
que encontrarás en nuestra web.

CCOO estuvo con los estudiantes,
reclamando la derogación de las reválidas.

tEÑL

Lotería de Navidad 
Administración de Telde

Concurso de traslados: solicita cita como
afiliado/a con CCOO para cumplimentarlo.

Accede a la WIX específica sobre el Concurso de traslados: 
http://feccoocanarias.wixsite.com/traslados2016 

Whatsapp de consultas sobre el concurso de traslados: 630.887.042

La Federación de Enseñanza de CCOO ha 
denunciado que el profesorado de 2º de 
Bachillerato no tiene la información necesaria para 
preparar un curso fundamentalmente propedéutico, 
cuyo éxito depende de unas pruebas de las que, a 
menos de ocho meses para su celebración, no se 
sabe nada. Tampoco existe ninguna indicación 
respecto a los exámenes de las universidades.

CCOO ha calificado de desatino pedagógico el borrador de reválidas filtrado a la 
prensa: de publicarse, el sindicato impugnará la orden ministerial y pedirá su 
suspensión cautelar. Para CCOO resulta insuficiente el anuncio del presidente 
del Gobierno de suspender los efectos académicos de las reválidas hasta no 
alcanzar un pacto por la educación.

CCOO ha exigido a la Administración educativa canaria que no se quede a la cola y se sume ya, mediante 
la oportuna negociación, a cerrar acuerdos que conlleven la recuperación de derechos laborales, como 
regresar a la jornada lectiva de 18 horas para el profesorado de secundaria, revisando igualmente la 
jornada del profesorado del cuerpo de maestros con objeto de disminuir sus horas lectivas.
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